LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo los “70 º años del Aero Club Rosario del Tala”, que se cumplieran el 21 de Julio del corriente año, y cuyos festejos se llevaran a cabo el próximo 30 de Octubre, en el predio ubicado en la Ruta Nº 39 de la ciudad de Rosario del Tala.
SEGUNDO: Comuníquese a la Comisión Directiva y por medio de los mismos saludar a todos los simpatizantes de la aeronáutica.
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FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:

Tenemos la suerte de contar en la localidad de Rosario del Tala, con un Aeroclub, que haciendo un poco de historia el mismo se consolida como tal, mediante su Estatuto, el 21 de Julio de 1946. 

Fue ardua la tarea de los integrantes de las diferentes Comisiones Directivas que se hicieron cargo del aeroclub hasta la conformación de su estatuto legal, Instrumento que fuera firmado entonces,  por el Sr. Félix Emilio González, como Secretario y el Sr. Alfredo Zenón como Presidente. 
En un primer momento el aeroclub estaba ubicado en zona del Primer Cuarte, y hoy en día está  sobre la Ruta 39 Km 5,5. 
Vale recordar la importancia en sus primeros años de contar con un avión ambulancia, el cual fue usado en muchas ocasiones, considerando que las comunicaciones no eran como son hoy en día, y en épocas de crecientes y de caminos intransitables, era un medio para asistir a los pobladores del lugar y zonas cercanas. También era utilizado semanalmente para trasladar a las maestras rurales.
Queremos destacar a algunos de los pilotos pioneros del pasado, y algunos de ellos son el Sr. Rebora Zenon, José Domingo Bonzi, Julio García, Elio Paggi, Carlos Bertinat, Luna Catone.

Es bueno también recordar que hace unos años -1998-, el Aero Club estuvo a punto de perder su habilitación, y personas que sienten pasión por los aviones como el Sr. Enrique Acosta, decidieron trabajar para  superar esa difícil situación y ponerlo en funciones nuevamente.
Hoy día y en su 6ta Edición, nos encontramos con una comisión presidida por el Sr. Claudio Fernando Alasino, que con un grupo de personas que lo acompañan,  hacen una magnifica tarea, y la misma ha organizado una jornada de festejos por el 70 Aniversario del Aero Club, a PURO VUELO, junto a las mejores aeronaves, ultralivianos, aeromodelismo y vuelos de bautismos, y que se llevará a cabo el día 30 de Octubre.

En tal ocasión llegarán representantes de los aeroclubes de toda la provincia y con aeromodelistas provenientes de Paraná, Crespo, Nogoyá, Chajarí y Santa Fé, que ya confirmaron su presencia.
Dada la importancia que para la localidad de Rosario del Tala tiene contar con un Aero Club, dirigido por una comisión Directiva conformado por apasionados de la aeronáutica, es que solicito a los Señores Senadores, me acompañen en la Declaración de Interés Legislativo del Presente Proyecto.
Muchas gracias ¡!!!

